
  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid. Cundinamarca. Noviembre quince (15) de dos 
mil veintitrés (2023). – 

Proceso: № 2543040030012021-855 

Atendiendo el estado del proceso y particularmente la 
decisión de proseguir la ejecución dispuesta desde el veinticinco (25) 
de marzo de dos mil veintidós (2022) a consecuencia de la falta de 
oposición y reclamo de excepciones, se niega la solicitud del pasado 8 
de junio mediante la cual, prevalidos de apoderado se requiere el 
reconocimiento de un tercero, propuesta por Heiner Alejandro 
Yomayuza y Jorge Andrés Ortiz Quiroga atendiendo el trámite de 
liquidación del crédito ejecutado. 

Ejecutoriada la determinación, prosiga la 
actuación en los términos y condiciones que registra el proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
 


